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L a i Iryps y las diipnaicinno c n r m l i ' ! de! G o h í f r n o 
ton oliliRitorias para caila ini)ilal "If prnviittia «l-scíe 
qur se pijlilicsii o í i c i a l m f t i f f fii '[[a, y líe.siíe citado 
diaa «li'sp'i-i para lo.i ilt-nias pu-'l'loi t\e la ruijoia pro
v inc ia . ( L t j de S tJe Novivrn t i r e de t í í f t ' / . J 
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Las l'^yi-j, nri!"n<'i y a n ' i t i r í o s que «e niantl-n p n -
hijear ••ii loa I^ilt'tiui's ulicial.-s se hoM ilr- r r n n l í i «I 
flfJV »M>'tiiri> r- s j c i t i * i>, pu r cuyo comim lo ie pasa-
f í r i á IIM i-iÜtoi i-% ilf nii'ticioitatlns pt-rinilTos. S -
rsc-'pti¡a de rata dnptMit ' i iHi á los S i - ñ o r f s ("rtpítanra 
penfrdiej. ( O r d e n e s de ti Ue A b r i l y 3 de Jgo i to dg 

u m . 

••i 

A U T I C L L O 1>E OFICIO. 

Gobierno de Prouncia. 
Dirección de I n d u s t r i a , jUiHas.=Núm. 403. 

Julio l 3 . = r>eal rínlen d e t c r n i i n a n í l o la m a n e r a du proceder 

cuando los conces iouanos du ihitias r c l r a s e n tomar p o s t s i ü u de 

ellas. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas me dice de Real orden can fe-
cha 23 de Julio último lo siguiente. 

» En visia lie la comunicadon de V . S. de 22 del 
próx imo pasado Junto, consuliaiido acerca del modo 
de asegurar las dietas que se devengan por los Inge
nieros y demás personas que actúan en las diligen
cias de demarcación y . posesión de los registros y 
denuncios de minas, cuyo acto eluden varios de los 
concesionarios y si por ello deberá declararse la ca
ducidad de sus derechos. L a Reina (q. D. g.) se ha 
servido mandar se diga a V . S. que la ley y regla
mentos de 1825, asi como la de 11 d e A b i i l d e 1849 
marcan terminantemente los casos en que se pierde 
el derecho, y fijan los plazos en que ha de darse la 
posesión sin que puedan previa citación, los mineros 
eludir dicho acto ó renunciar sus derechos adquiri
dos; y no pueden tampoco si este acto se difieie por 
ocupaciones de la autoridad paraluar los trabajos ni 
tener despobladas las minas por mas tiempo que el 
que la ley y reglamentos les conceden, y está en el 
caso de declaratse la caducidad en los términos que 
los misnuis prescriben, esti asimismo en las atribu
ciones de V . S. el espedir los apremios y exijir las 
multas establecidas á los que dejen de satisfacer las 
dietas ó derechos que se han devengado legii'mia-
mente con aneglo a aranceles ó cualesquiera otra 
disposición legal y emanada de autoridad competen
te. n D e Real orden lo digo á V . S. para los efectos 
correspondientes." 

T se inserta para su publicidad en el EoUtin 
oficial de la provinciii. León 16 de slgosto de 1U50. 
— Francisco del Busto. 

Direcc ión de i n d u s t r i a . = N ú m . 404. 

Julio J i . í s K í i l urden [M'imliciulo m í o la prnenlac iou de loa l i lu lo i 

ondina! '* tn vrr. il« las copina fchacirnl"* recUrnailas pur tV-nl ó n l r n 
do ¿4 de Mayo liltiina, á ]m ruf írct ionru ioa dt; trl'l'rnos a u j í l V i u i en 

esta provincia. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Cornercin, Instruc
ción y Oliras pálilicas me dice de Uval orden con 
fecha 22 de Julio último ta siguiente. 

» I£n vihta de una ospnsicion de varios conceMuna-
rios de arrnas aun'leras, solir il;in<lo se les dispcriío 
de presentar las copias lihncientes de ijue Irma el 
artículo noveno del Ileal decreto de 4 de Julio de 
1825, y que se les reclama por Real óidcn d<: 24 
Mayo ú l l imo, y en vista de lo que V. S. mnniíicMa en 
su comunicación de 27 de Junio; la Reina (q. D g) 
se ha servido acceder á la solicitud de los irilcres.nlos 
permitiendo la presenlacion de la copia conlionlada 
por las oficinas de ese Gobierno de provincia y au
torizada con el visto bueno de V . &; para r \ i tar el 
giiblo á que conduciría á los mineros el presentar 
lestiriionio ante Escribano." 

Y si: inserta en el Ijolttin oficial /icirq conoci
miento de los intirexados, y á fin de ijiie. /n asenten 
en este Gobierno de provincia los ilot nrnen/n.i i/ue 
fita la precedente. Heal orden. León 1 7 de Agos
to de 185o.—Francisco del Vasto. 

ISúm. 4o5. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr . Capitán general de este distrito 
me comunica con fecha de ayer lo siguiet.te. 

..Por el Mini*tei¡o de la Guerra con fr'cha 10 
del actual se me dice lo que cop ión Kxcmo. Sr.: E l 
Sr. Ministro de la Guerra dice hoy ¡d Secretaiio del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina lo que signe. 
= La Reina (q. ü . g.) tomando en consióeracion lo 
que se le ha espuesto acerca del modo con que se 
entiende y há aplicado hasta ahora la ley de las Cór-
tes de 11 de Abri l de i!3.t2, rcfeiente á las pensio
nes del Monte-pío de las viudas y huéifanos de los 
Gefes y Oficiales de E E . M M . de plaza: con presen 
ci.i de lo que acerca del particular informó en su 
tiempo la estinguida Junta del Mente-pío mil i tar , y 
después el Tribunal Supremo de Guerra y Marina; 
y Uniendo S. M . á la vi>ta lo que en aclaración de 
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esta misma ley y del fin á que se dirigía, se espuso 
en la Sesión del Congreso de Diputados de 21 de 
Junio de i Ü 4 r , al tit'ínpo de discutirse, ha tenido á 
bien declarar conforrre con el parecer de las men
cionadas corporaciones y de-acuerdo con el Consejo 
de Sres. Ministros, que la ley de las Cortes de 14 de 
Abr i l de i B ^ i , dá derecho i las viudas y huérfanos 
de los Gefes y Oficiales- empleados en E E . M M . de 
plazH, á optar á las pensiones que á sus maridos ó 
padres les corresponderían por los empleos del Ejér
cito que están deí-igoados á los de Estados Mayores 
de plaza que úl t imamente hubieren servido: debien
do la pensión ser análoga á este empleo siempre que 
el sueldo guarde proporción con él ó no sea mayor. 
Conforme á esta aclaración será todo lo que se pro
ponga en casos de esta naturaleza; y quiere S. M . 
que á las familias que se hallen perjudicadas por no 
haber sido califijados sus derechos conforme á la 
verdadera inteligencia de la ley, se admitan y cur
sen sus reclamaciones siempre que las pn muevan en 
e) l énn ino de cuatro meses que se p'efijin pura )¡¡s 
de la Península é Islas B¡leares; stis pura las de 
Puerto Rico, CíMiaiias y la Hibana y un año l;>s de 
Filipinas: todo á contar desde el dia en' que esta or
den se publique en la Gaceta de Madi¡d.~- De Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo t iasla-
do á V. E . para su conocimiento, efectos consiguien
tes y á fio ¡k* que disponga se ioseiteesta aclaración 
cu los Bolttines < ficiales de las provincias de su dis
trito, pueda llej-ar á conocimiento de las personas á 
quienes interese.~: Lo que transcribo a V . S. para su 
inteligencia y cumplimiento, haciéndolo publicar en 
el Boletín oficial." 

Lo que se inserta en el Bulelin oficial de esta 
provincia, á fin Je que ¡legue á conocimiento de todas 
tas personas á quienes comprende la anterior Real 
disposición. León ill de sigosto dt 18^0 ~ £ / Bri 
gadier Comandante general, J o s é Muñoz. 

N ú m . 406. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Prfra que el imlullo general que he venirlo en 
conceder por mi Real rlecrelo de 1 9 de Julio ul l imo 
pueda aplicarse á todos los reos tie la jut ¡sriicinn 
mil i tar que sen" susci-jiiililes de oMa gnirb , lie teni-
d« á bien, (lespifs ile haber oído al Tribunal Su
premo (le Guerra y M n i n . i , decreur lo si^ui ule: 

Artículo i " Si;rán comprcoiliilos «n el r.-presa-
do indulto los reos de cau-as leneriilas en 1 I lucro (le 
Guerra y Marina que no hawm nierriido rnasor 
pena (pie la de tres años de presidio, p r M n n , arres
to, destierro, conlinamii uto, icciiigo en el sersicio 
de las armas Ó ser uno> de campaña en los buques 
de guerra, á los cuales s.e les rebaja la mitad del 
tiempo di: sus condenas. 

A r l . 2 ° Se reba)a laiiibien un ano á todos los 
que por sentenria que haya causado e¡milni ¡a -se 
hubiese impuei-to major pena (pie las expresadas rn 
el a r t í cu lo anleiior, con tal (le que no sean perpti-
tuas. 

A r l . 3.° Se alza la cláusula de releix iori á los 
penados con esa cualidad que hubiesen cuinplido do
ce años <le sus condenas, compoláudoseles para este 
electo la tebaja tlel présenle iudijlt». 

A r l 4° Con objeto de que pueda aplicarse la 
gracia que concede el artículo 4° de mi Real decre
to de diez y nueve de Jul io , los Capitanes generales 
de las provincias y los Capitanes ó Comandantes ge
nerales de los departamentos de Mar ina suspende
rán la ejecución de la pena de muerte que, impues
ta en consej.") ríe guerra ordinario, causase ejecutor ia 
por la aprobación de aquellos superiores Gefés, de 
coniormidad con el diclárnrn de sus Auditores, re
mitiendo los procesos al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina. También se suspenderá la ejecución 
de la pena de muerte que hubiese recaído por sen
tencia eji-cntoria en S.da de justicia del mismo T r i 
bunal o por la de (icncrales, y lodos los procesos y 
causas reler irlas se examinarán ru Tribunal pleno, el 
cual n.e consultará acerca de los. reos que juzgue 
a.-recdores á es la gracia, para que pueda en su visla 
conmutarse en la pena inmedinla la de muer le. i m -
pui sla en las tres primeras scnlrncias ejrculor ias. 

Art. J ! " A los reos condenados á penas perpe
tuas vengo en ronmutárselas en las inmedialaineule 
itilerinres correspondientes. 

A M 0 ° A lodos los destinarlos á presidio, arres
to, prisión y rou(in.-imíenlo y demás penas a i l i i l i -
vas leioporales, á quienes en virtud de las rebajas 
consignadas en los ai líenlos anteriores les restase 
n.enos de un año para cumplir sus condenas, vengo 
en conmutar este tiempo en otro tanto de destierro 
de la provincia en (pie romctiiMon el delito. 

Ai-I 7.'' I.as gracias comprendidas rn los artícu
lo* 1 ", 2.0, 3", 5" ) 6. son extensivas á los reos 
présenles y pendientes de causas en las que recaiga 
fjecutoii.i en el t é rmino de seis mese* d sde que en 
cada Capitanía general de provincia ó de deparla-
inenlo de marina se reciba el pre.-enle decreto. 

Ar l 8." Los Oficiales que se hubiesen casado sin 
R-a l licencia desde el 1 () de Noviemhre de 184S, 
dislrularán de este Real indulto sien.pre que se aco-
j»n á el ilcnlro del leí iiiino (pie se señala en el ar
tículo 1.'! para los que .-e hallan ausentes ó senten-
cirnlos en rebeldía, contados desde el dia de la pu
blicación de. este indulto y ancdilon concurrir en 
sus rurigeres las.circfunstaiieías (pie están prevenidas, 
optando á los henelieios del Monte pió militar si por 
su edad, grailuarion ó sueldo les hubiese correspon
dido esta ventaja en el cuso de haber impetrado la 
Real Ucencia. Las viudas y familias de los aforados 
de guerra y mar ¡na (pie se hubie.-en casado en este 
inlermedio sin Real licencia tendrá opción á los be-
neíir-ios del Monte pió militar siempre que al tiem
po de conlrner su enlace les correspondiese á sus 
causantes, previas las ¡ustilieaciones correspondientes. 

A r l . 9" Gozarán de los beneficios de este indul
to los sargentos, rabos y soldados ó gente de mar 
que hubiesen incurrido en el drlilo de primera de
serción sin circunstancia agr avante (pie les haya he--
d io acreedor) s á inayor pena di' las espresadas en e'l 
articulo 1." quedando los sar gentos y cabos privados 
del empleo que abandonaron, \ obligarlos (orlos ellos 
á servir el tiempo que les restaba cuando desertaron, 
con opción sin embargo á los premios correspon
dientes por los s -rvicios prer-tuiios después de la apli
cación de eau Real gracia. 



A r l . I O . Respecto de los Oficiales senlcnciaiJos 
por delitos no compieii'liilos en las excepciones <¡e 
esla Real gr.ici.i, y C(Í);ÍS penas y fu (luracioii íue^f n 
tic las lioignadas en el arl. i t e leinil irán lospioce-
sos al T i i i iunnl Stipiemo tle Guerra y Minino para 
que nsucha ó me ( O H M J I I C lo ([lie eslitne coi ics-
pomlii tile srfiiili las < i i 11" Í - U I H iiis p.ii ti< ul¡!i f s <¡e 
ios reos, )' las pinas ijue li") '1" ' ' 'Cftiiio ó puedan 
recaer con arreglo al a i l . 7 ," asi sohre las renjisio-
nes de et-las como soiue la consi i va iúm del emplio, 
la.permanencia en el servicio ;>clho de los iulcre-
sados y lodo lo deinas <jiie coii'-enga. 

A r l . « 1. Para gozar de las gracias concedidas 
por el présenle decieio, son ciuuiislaucias iudispen-
saldes: 

1» Hallarse los rcrnalados rui i pli indo sus i c n -
fiemts o á <lis[iosi(.iuii <Je los Tn'l.únales los reos de 
cansas pemiienles. 

2.a ^'o hulier sulrido iilitei iorn ( nte oirás con-
denas, ni disl/ulado de o l i o indullo, ni ser re i ti < i -
denlcs: enlenduiiidose tales los cjue liajan cuitirtido 
el niisino deliio mas de una tez, aunque 110 hubie
r e » sido encausados. 

3* No haber sido condenado en la ú l t ima sen
tencia por n:as de un delito. 

¡i * No Irni r otras causas prridii nles. 
5." Tío haber'«jutUraiíiiido srnlencta ni fugádüie 

de las cárceles ni esh bleiiiuieiito» penales. 
6" No haber dado lugar a fonuacion de causa 

tii á rotrecrion ó castigo grate por delito ó exie.-o 
cometido en la prisión ó eslabltciinienlos penales. 

No se r ' p u l a r á n conijirendidos en la ciiiunsliín-
cía 5.a los que habii ndo sido cMiaidos de las cá lce
les ó presidios [lor luetza mojor, J i u b i n i n lefjreta-
«lo á ellos ó presenládose á la Autoridad el termi
no tíe siptwdo día, simipre que 11» este l i tnipo lio 
hubiesen hecho armas contia la fueiza pública,' ni 
cometido o l ' ó género de delito A los 'que m igual 
caso no les l iubitra sido pc.silde la i vasion j pri'.-en 
lariíiii drnlro de dii ht> icnii i iro, les (¡U(da el recor
to lie mi Real clemencia, (liando lo ve i i í i qmn , rc-
sei \á i idome Y o la iipiei iai ion de las < ¡11 uustani ias. 

Art. 12. No se hallan ' luiiipoco 1 ompiendidos 
en el pie»ente indul tó los nos pi inr ipalo ó t('ni![i!i-
ces «le los <telitos siguieutts; l.esa inagestad diviiiu y 
hiirnana: parricidio: homicidio alevoso: ojiiodiitoi io: 
incendio: delitos contra uaiuralixu: cohrdio: barate
r ía : falsilicacion de moneda: paptl-nuneda: dom-
n>eiiXos públicos ó «le gi io antuvie M-I .H piivados; 
falsedad cometida por esciibano: atentado ó di sácalo 
contra la Auloridati, ó resistiricia á la fuerza ar
mada: amancebamienlo : alci.ht.elri ia: ra | to: lueizi.: 
robo: eslilla: huí lo 1 aljlic¡.ili': diMrarrion ó malvir-
sacion de ciudalcs hecha por < tiipleídos 5 ÍXit iahs 
del pjrrcilo ) aunada: abi.sns graves de eo pleados 
ó Autoi idades en el des impeño de ¡u cargo: p i ia-
ten'a: in>iillo á superiurr.-. ó insul'oi ilinación. 

Respecto de las penas ic t i i iit< u.eiite iiiipucs-
tas, los Tiibunales deli-imiiiaiári piuileucialiiitnle 
sobre la idi nlidad ó equival ím ia i n l i i ; los delitos 
citados y los rorrespoudii ules del (.enligo penal. 

A i t . 13. Me i c s t o o ie>ol\ei' svgou las ciicuns-
tuiuias de caüu caco si los auscuUa ó ¿LiUiuciúdos 

A 13 
en rrhi'ldía l eniniesrri pidiendo grarin 111 el ler m i 
no de dos mc^es ^i se hallasen en la l \ nÍDMila é Is
las a d ^ a n r i K s , i i i a t i n i l i las Antillas ó pais e x l r a n -
gi ' io y dic/. en Filipinas. I.a pn senlai ' ion h a b r á de v e 
rificarse neccsaiiami i i l e á los .lori es ó T i ibiinnles 
que C O I K K Í II de la;, causas por i U ) o 101 dio e levarán 
las solicitudes de gracia que estos lemii i raa con su 
iníoi ine. 

A d . i4- En n ingún caso se entenderá concriliilu 
Cíle indulto en ¡>rr)uirio de tercero en los delito» 
fu que ba ja parle agí ¡<\ i . i i ta : aunque el punedi-
r n i i i i l o l u i r é de o/ icio, no se aplicará s in que pre
ceda el [lerdón ó sali.-íairion de. la misma. 

A i t 15. Kl Tribunal Supremo de Cíuerra v 
Minina en la Sala ropict iva y r o n la excepción 
unicaniinte de las causas que se expresan en el a i -
lículo 4," declárala y aplicará el indullo á los reos 
compiindidos en ¡iqui llas cuja rJeler'ruinarion < .\'¡¡.» 
la tiecutoiia del T i i b u n a l , ¡IH I O I H O también res 
pe, to de aquellos q u e , babiendo M i t o jir/gudos ei» 
t^onsejo de Guena de Ofuialef generales, sus causa.-i 
se cónsul ten á S M /\ los reos eou pri ndidos en las 
causas ó piocesos i n los (¡ue no co i i i una esta n r -
cunstancia les aplicará la g iac ia ó el imUiUo e l Ca-
p i i a n general de la proviniia ó < oinandanle gcneriil 
di* dcpai'tarucrilo cJc ruar ¡na srgun en caiia uno de 
ellos baja ricaido ejtcutoiia por cualquiera de estas 
Auioi idades. 

A i t . 16. Para que lanío el Ti ibunal Supremo 
de Gui rra y Marina, c o m o los Capitanes generales 
j demás Gefes expresados en el ai t ículo anterior, 
procedan sin demora á la aplica* ion del indultii 
luego que este se haya publicado y circulado en la 
forma acostumbrada, se notificará por quien corres-
jirnda á los reos que sean susceptibles de esta 
gracia, á (in de que declaren si se acogen ó no á 
elle, l.o< Onuarulanles de los piesidios ó Geles de 
«u.lquier o l i o pumo donde ex iMan reos rematados 
ó sent í nciados nivos delitos fueren de los compren
didos en este indulto, ademas de cuidar de la p u -
btieaeioii de o iodo que ll 'gue á noticia ríe cuantos 
exiVtan en los reíuridos punios ó eslablecimienlos 
penales, lo h a r á n saber espeeialincntu á aquellos 
nos , y cuidarán de (pie conste as i , practicando pa
ra ello j para consignar la respuesta que dieren las 
oportunas diligencias, 

Art. 17. I.os Comandantes y Celes de cualquie
ra ' le los establecimieiiios penales remit irán las ho-
jas de los iiiWp.snin.s con .sus recia in .H ' i i .n 's á- los 
Juzgados ó Tribunales eu que recavó la ejecutoria. 

Art 18 Kn las cau.-as cuja suMaiu¡ación se hallé 
pendiente, el Juez que conoce de ellas, si rslimiiseque 
resultan bastantes méiilns p.ua e.-la calificación, ha
rá desde luego In aplii ación del indulto j remil i iá 
el pioteso directamente ó por su inmediiilo supe
r i o r , acompañado en tal caso de ¡nforme de este 
mismo al Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 

A i t . i q . 1 os expresados Celes superiores, ,'mies 
de aplicar el indulto en los casos en que les coi res
ponde l¡> aplicación de esta gracia, oirán pr imero á 
los Iscalcs ó piomolores fiscales de sus respectivos 
juy.gailos, y luego á los auditoies ó asesores; y cuan
do uo st toní'oi mcu con el d ic táua i í de eslos ü l i i -



nios, ronsultarin al Tríhonal Supremo de Guerra y 
Marina, remitiendo las diligencias y causa original. 

Ait. 20. Si algun imiividwj creyese que se le 
niega indebidattienle el iiwiulto por su Geíe supe
rior, podrá recurrir al Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina pata que este dicte la providencia oportuna. 

Art. a i . También podrán acudir al mismo Tri-
Irunal coh el propio objeto las personas que crean 
que en la aplicación del indulto no se le guardan 
los derechos que en el artículo i4 se reconocen á 
las partes agraviadas. 

Ait. 22. Tertuinada la aplicación de e.sta Real 
gracia se formará por el Tribunal Supiemo de 
Guerra y Marina un estado nomiual de todos los 
indultados, con expresión de todas las circunstan
cias convenientes, á cuyo fin los Capitanes generales 
de provincia y de departamento, } df mas Cides por 
cuyo juzgado se haya procedido á la aplicación de 
la expresada Real gracia, remitirán al mismo T r i 
bunal listas nominales de los indultados, con expre
sión de sus clases y delitos. 

Por tanto mando al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, Capitanes generales de rjércilo y arma
da, y Comandantes generales de estos dominios, que 
llagan publicar este indulto al frente de las bande
ras y estandartes en la furnia acostumbrada, y lo 
comuniquen y circulen á los Gobernadores y de
más Gefes militares en sus respectivos distritos para 
su observancia y en la parle que á cada uno loque, 
y á fin de que llegue á noticia de todos. 

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario 
á su cumprn'niento. Dado en Palacio á 7 de Agosto 
de i85o.= Eslá rubricado de la Real mano.= Er 
Alini»lro de la Gucrra,=EI Marques de la Constancia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JÍJcahUa constitucional de Cacabelos. 
Se halla vacante la plaza nuevamente creada de 

médico-ciiujano de la villa de Cacabelos, cuya do
tación consiste en cuatrocientos ducados al año pa
gados por trimestres de los fondos municipales. La 
población es de doscientos vecinos, y su posición sa
na y deliciosa : tiene muchos pueblos inmediatos á 
ella, que ofrecen conocidas ventajas al facultativo 
en las apelaciones y salidas, cuya libeitad en lo ge
neral se le reserva. Se provista dicha plaza por cua
tro años que empter.ao i correr en Enero de 185 r, 
con libertad en las partes de renovar el compromi
so, pasados que sean. Es obligación del profesor 
asistir en todos los casos de medicina y cirujía, ex
cepto lo criminal. Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes francas de porte á la Secretaría del Ayun
tamiento en la que se hallarán de manifiesto las con
diciones, y lo harán en el término de un mes coar
tado desde la publicación de este anuncio en t-1 Bo
letín oficial, puesto que no se admitirán, pasudo que 
sea, y se proveerá aquella, Cacabelos 11 de Agosto 
de i ¿ s o . = E l Alcalde, Bartolomé Fernandez. 

MI Intendente militar del tlistrito ds la Capitanía general de Cas-
tilla la y ir j a . 

H*ce saber: que debiendo celebrarle nueva subasta para con-

tratir el íuminutro de pan y pienso i lat tropas y caballos ea-
lantes y Iranscunles en el ilislriln de Andaluría desde i .0 de 
Octubre próximo á fin de Setiembre de i 85 i , se ronvoca á una 
terrera y simultánea lirítarion con sujeción al pliego general 
de rnndictones que estará de manifirMo en la Secretaria de la 
Intendencia militar de aquel distrito (Sevilla) y en la de la 
general del Ejército (Madrid) y ron arreglo á las formalidades 
establecidas en Reales órdenes de aG de Ditiemlire de 184O y 
4 de .lunio último, cuyo remate tendrá liic;ar anle los .liizga— 
dos de las mismas el dia 3o del corriente mes á las dos de la 
tarde en que concluye el término para la admisión de proposi
ciones. 

En su ronsecuencia, las personas que qnierao interesarse en 
elle sen ¡rio podrán remitir en pliegos cerrados y sellados, 
con un sobre interior que indique el nbjrto del rontenido, las 
proposiciones en que se fijen clara y lerniinanleineote los pre
cios en que se convienen á encargarse del suministro, en el con
cepto que lian de ser suscritas también y abonadas por perso
na ó personas que á juicio de diclios Juzgados sean de conoci
do arraigo y suficicme responsabilidad , que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los reribol de conlii-
burioties corrientes satisfechas que garanticen la ejecución del 
•ervirioen los términos propuestos, siendo preferida la que re
sulte mas ventajosa y aceptable en la licitación, á que de he
cho quedarán sujetos eofre si el autor ó autores de la pcopo-
•icipn mas beneficiosa, caso de ser esta, dos <> mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á lodos ellos de gobier
no que el remale no puede causar efeno si no obtiene la apro
bación de S. M . ; que asi mismo no se admitirá para este ar
lo proposición que careira de los requisitos que se exilien, ni se 
presente después de la hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse sálidas y legales las admitidas se requiere que el 
licitad'ir que la suscribe haya de estar píeseme ó Irgalmcnte re
presentado en el acto de la liritarinn para que pueda prestar 
tas aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar y firmar 
ciarla del remate. Valladolid 13 de Aposto de i85o.= P. E . 
S. I . , D. Pidro Angelis y Vargas: Kl Interventor, Antonio 
Mtoguella.=Salvador Martin y Salazar, Secretario. 

Los deudores por foros y censos pertenecientes 
al convento de San Claudio de esta ciudad , con
currirán á pagar al vencimiento de sus plazos á su 
arrendatario L>. Valentín Sierra, calle del Pozo nú
mero primero. 

En esta ciudad en el arrabal de Santa Ana calle 
del mismo nombre núm. 6 ¿ , se ha establecida 
una fabrica de cola fuerte y se despacha la libra á 
16 cuartos y por arrobas á 44 rs. y hallwdose en el 
dia esta fábrica bien acreditada por la esperiencia de 
los artistas que han hecho uso de ella, se anuncia pa
ra que los pueblos de esta provincia puedan aprove
charse de la equidad con que se despacha en la re
ferida fábrica un género tan bien elaborado. 

El silbado 21 de Agosto se estravió de una casa del K.inlro 
un pollino blanco, con su aparejo metliiitio, alforjas y tres liogn-
zas y inedia (Je pan de á 8 libras, la prismia que sepa su para
dero dard rozón en casa de Do/ia Eslel'unia Santos (1 cu Terral 
A su diiefi» Angel Féaiiatidn,"Jos iiue abonarán los gastos causa
dos y darán una graTificacion. 

Al anioncfcr del dia 17 del corriento se estravió de Villasín-
la un pnllitio ilc 6 á 7 años, pulo Illanco y un poco empedrado, 
con su cabezada, la persona que sepa su paradero se servirá dar 
razón á su dueño ttamon Sulorrio, quien dará tina grutüicacion 
y abultará los gastus. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón, 


